
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia Nro.465 

Radicación nro. 76001311000320220001300 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante Providencia 374 de fecha 18 de marzo de 2024, se ordenó oficiar 

a las instituciones privadas: INVESTISAN CIA S.A.S, LUIS GONZALO VELÁSQUEZ 

POSADA CENTRO DOCUMENTOLOGICO FORENSE y GRAFOLOGOS BOGOTÁ, 

con el fin de practicar prueba grafológica en los términos en que fue 

decretada dentro de este asunto 

A la fecha la entidad privada INVESTISAN CIA S.A.S, arrimó escrito explicando 

los requerimientos para la experticia.  

El Despacho en aplicación del artículo 364 del C.G.P., ordenará oficiar a la 

mencionada organización para que se sirva tasar el valor de los gastos de 

transporte, alimentación y alojamiento del personal que intervenga en la 

práctica de la experticia, así como los honorarios, para efectos de la 

realización de la práctica de la prueba pericial antes comentada, que 

deberán ser sufragados en su totalidad por la parte interesada, parte 

demandante. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca, 

R E S U E L V E: 

OFICIAR a la organización INVESTISAN CIA S.A.S, para que envíe a este 

Despacho la tasación de los gastos atrás descritos para la realización del 

dictamen decretado dentro del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 056 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 11 de abril de 2024 

 

El Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/04.%20PROCESOS%20DIGITALES%20DESDE%2001-JUL-2020/LIQ.%20SOC.%20CONYUGAL%20-%20PATRIMONIAL/2022%20LIQ.%20SOC.%20CONYUGAL%20-%20PATRIMONIAL/76001311000320220001300?csf=1&web=1&e=PAe5hM
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